
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 
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Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 34 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 17/julio/2023. 

 

Proceso:  PERTENENCIA N° 2017-00060 

Demandante:  LEONOR GUERRERO GUERRERO  C.C. No. 20.54.038 Y 

CLARA INÉS PEDREROS GUERRERO C.C. No. 

51.874.995 

Ejecutado:  PERSONAS INDETERMINADAS  
 

Visto el informe secretarial que pone de presente la solicitud elevada por la 

Agencia Nacional de Tierras en oficio No. 20233207874951 del 18 de mayo de 2023, 

teniendo en cuenta que el expediente solicitado tiene sentencia desde el 22 de febrero de 

2018, el mismo no está digitalizado, sumado a la carga laboral, el reducido número de 

empleados y los escasos recursos técnicos, el despacho, RESUELVE: 

 

 DEJAR A DISPOSICIÓN de la Agencia Nacional de Tierras en la secretaría 

del juzgado para su consulta, revisión y reproducción el expediente físico solicitado. 

Ofíciese informando lo resuelto. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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